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¿| En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los -= 

y dieciocho días del mes de enero de mil novecientos 
    

10 ochenta y cinco , ante mí ABOGADA KATIA MURRIETA_DE . 
poo — e a A a A A A 

AYALA, Notaria de este Cantón, comparece: La Compañía 
o mo A A A A A A A A A A AA A e A A A A Ad 

12] "INMOBILIARIA SAN LUIS DEL SAUCE S. A.", de nacionalidad | 
    

13 ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, por las  ; 
      

i4 interpuestas personas de sus representantes legales, E 
15 | senores LUIS ZURITA MURILLO, quien declara ser de 

A A A A A 

  |_ í—__———_—_—_ ___—___ > ———— A A 
1 . 

42 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado , 
A A AI a 

q ¡ ejecutivo, Yo LUIS ARCENTALES GONZALEZ, quien declara ser )   
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil | 

  

1 

E A A A A 
| 

io casado , ejecutivo, en sus calidades de Gerente Y 
uy] q E _A+>+A<mm A A A A A A A A A A A A A A A A 5 

4 | Presidente, respectivamente, cuyas personerías legitiman 

o NN o | 
ei | con las copias certificadas de los nombramientos que me | 
A AA A A A A —Á e 

as presentan para ser agregadas al final de esta matriz; Yoo: 
FR A A A A A A A A po A A A A A AA A A A A A AA A AA a e 4 

Pu debidamente autorizados por la Junta  Generéel de 
Md 

E A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AAA A AA A A AAA A A AAA AAA 

9, Accionistas, en sesión celebrada el dieciocho de | 
A A A A A A A A A A A A A A 

Ls | septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Los  ¡ 
A A 

76 L comparecientes mayores de edad, con domicilio y | 
” A a . e | 

27 | residencia eñ la ciudad de Guayaquil, con la capacidad | 

28 civil y necesaria para celebrar toda clase de actos y 7 

A e 
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 CONtracon.) yv a quienes. de conocer. personalmente. OY 83... 

bien ¡nstruídos en. el. objeto. y. resultado de. 

escritura de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Y PODER. t 

: ESPECIAL, a la que. proceden como ya quedan indicado, con 

auplia y _ entera Jibertad, para _su__ otorgamiento. me 

' 

; presentan la minuta y más documento que son del. 

'- siguiente: _ SEÑORA NOTARIA: _Autorice una escritura. de... t ¿ É 

Í i | ¡ a
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reforma _ de estatutos_ de compañía, _al_ tenor de las 

“siguientes estipulaciones: PRIMERA:- A) Inmobiliaria San | 

i 
A
 

A
 

Luis del Sauce. S.A. se constituyó mediante escritura ¡
O
 

3 

pública otorgada ante el notario Abogado Germán Castillo 

A
 

RA 

Suárez, el veinticinco co de febrero de mil novecientos. 

¡ i 
O
 

, setenta y seis, inscrita el veinte y uno de abril de mil 

t 
' 

sovecientos setenta Y seis, de fojas dos mil setecientos 

! 

seis a dos mil setecientos treinta y uno, número 

1 

| doscientos nueve del Registro Mercantil y anótada bajo el. 

: 
i 

A
 

A 
A
 

nóúmerc cuatro mil cuatrocientos veinte y tres del 

; Repertorio.- B) Mediante escritura pública otorgada ante 

el mismo notario el veinticinco de agosto de mil 

novecientos setenta y ocho se aume ntó el capital de la ¿ 
a e ca A 

1 
3 
4 

Compatría en cuatro millones quinientos mil sucres Y se 

A
 

reformó “su estatuto, escritura qué fue ¡inscrita el 

primero de abril de mil novecientos ochenta de fojas 

número doscientos ochenta y cínco del Registro Mercantil 

y anouada bajo el número seis mil ciento setenta y tres 
    

: 

| 
| 

cuatro mil treinta y cuatro a cuatro mil cuarenta y tres, | 

| 

| 

| 
del Repertorio.-- C) La junta general de accionistas de 

inmob liaria San Luis del Sauce S. A. realizada el diez y 

A
 

¿ 

A A A A A A 
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ocho _de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro 

A A A A A A A A A A  —Á 

¡ 
Po
 

resolvió cambiar el domicilio d de la Compañía a le ciudad v resolvió cambiar el domicili 
de Santa Elena, Cantón Santa Elena, según consta del acta | 

+ A NN A 

  

_ que se acompaña como documento habilitante. SEGUNDA: — Con 

] 
1 

| 
5 los antecedentes expresados en la cláusula anterior,   

  

a comparece a la celebración de la presente escritura Lui is 

| 

| 
> Í ¡A A A A A A A A A A A A A a 

] 
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; 

Zurita Murillo y _Luis Arcentales González, cen sus 

a
 

É 

n
s
 

¿ 
: 

x 

o
,
 

Po
 

calidades de representantes legales de INMOBILIARIA SAN 
A | 

t 

A
R
 
A
 

3 i 

3 LUIS DEL SAHCE S. Ber que acreditan con los nombramientos y 
Pp A A A e A A A PE .- A ke   
  

$ 
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Po debidamente inscritos que se acompañan, y debidamente | 
$7 A O A AN 

A 
7 autorizados por la junta general de la sociedad, ceclaran 

2» 0 E +++ A : > ATT 
de ] 
So que en virtud del presente instrumento queda reformado el | 
  

a 
3 artículo segundo del estatuto social y por tanto cambiado 

    
  A A A A A A A A A - 

el domicilio de la Sociedad, que anteriormente era la 

q $2 —_———— A AAA AAA on 7 A d
d
 

    qE ciudad de Guayaquil, a la ciudad de Santa Elena, cantón 
YA A A 

Santa Elena, provincia del Guayas, como también “queda, 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A Ad 

por resolución de la misma junta, codificado el estatuto 

  

O 2. secialconinciusión de 1a reforma hecha, en los términos 
AN l y con el texto codificado que consta en el acta de la 

zo junta general que se acompaña como documento habilitante, | 
A A A A A A A A 3 

ap PODER ESPECIAL:- La Junta general de accionistas reunida ¡ 

, te el diez y ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y | 
É 
1 
' A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

+ 
j es cuatro autorizó al Doctor René Bohórquez Bejarano para ; 

1 : 1 

poor A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

| 

L 
¡ 

que realice todos los trámites pertinentes al cambio de ; 

    
A A A A A A A A 

domicilio y reforma de estatuto de la Compañía tanto en | 

Po 
vb la Superintendencia de Compañías como en el Registro 

A A y 
| Mercantil. por lo que le otorga poder especial con las 

  

  

A A A A A A A A A A 

| facultades anotadas, el que terminará con la A 
    28 
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de. la escritura .en .mención..-¿nserte--v. agregue Listed, 

[| señora notaria,. el nombramiento y.copia del. acta .que se 

cacompeña.. y. lo demás. que fuere necesario para.la validez 

de la presente. escritura. Flima,. firma. ilegible,. RENE... 

-BOQHGRCOUEZ. BEJABAÁANO Registro número diecinueve. . HASTA. AQUI... 

LA. MINUTA. DOCUMENTO. HABILITANTE: "ACTA DE._LA.SESION DE... -... 

JUNTA GENERAL DE. ACCIONISTAS DE. INMOBILIARIA. SAN. LUIS. DEL... - 
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_SAUCE SOCIEDAD. ANONIMA, REALIZADA. .EL._DIA DIECIOCHO .DE... 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y  CUATRO.- En. 

_ Guayaquil, a. las diecisiete horas del diez y_ ocho de]   septiembre _ de mil novecientos . ochenta. y cuatro... en.eloo.. 

local de la Compañía, se cuentran presentes todos los. 

accionistas de Inmobiliaria San _ Luis del Sauce Sociedad 

! 
A
 

A 
A
 

'; Anónima, quienes representan las mil acciones nominativas 

y ordinarias de cinco mil sucres cada una, en el número 

| que para cada uno de ellos a continuación se indica: 

' señora Dolores Montes sdeoca de Arcentales trescientos 

. Sesenta; Constructora Baquerizo Compañía Limitada, 

representada por su gerente ¡ingeniero Carlos Baquerizo 

Astudillo, ciento treinta; ingeniero Carlos Baquerizo 

Astudillo, por sus derechos personales, Ciento. veinte; 

ingeniero comercial Luis Arcentales Jijón, ciento veinte e; 
bo o . a A e La e 

señora Magaly Arcentales VJijón de Sermerheim, ciento ÓN 

veinte; representada por el señor doctor René Bohórquez ¡ 
a . A | 

' Bejarano, quien exhibe carta- "poder; señor Luis alberto | 
Poo e nr e A É 

| Arcentales González, noventa; señor Carlos Arcentales 

O, vijón, treinta; Compañía Anónima Civil e Industrial | 
E A 4 

¡ Celopiast Sociedad Anónika, representada por su | 

L ] 

   



Ub. d- 

j presidente señor Luis A. _Arcentales González, diez; 

Compañía Anónima Predial y Urbana Rosa Amira Sociedad i 

  

Y 2 Anónima, representada por su presidenta señora Dolores A A A A A A e 

. 4 L— Montesdeoca de Arcentales, diez; Yr señorita Tania María 

4 
1 

A A AA A a A A A PA 3 

| 

¡ 
  e A AAA A A A A A A A e A A A A A A 

| 
Dolores Montesdeoca de Arcentales, según carta poder que | 

e e a A A A A AA AAA A A A 

     

   

    

   

       

| 
5 L Arcentales Montesdeoca diez, representada por la señora 

exhibe.- Como se encuentra representada la totalidad del 

capital social pagado, aquellos acuerdan unánimemente | 
A A A A == A A | 
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' A
 

del           
    

codificación 

de la Compañía Luis Arcentales González, 

socia Al efecto, el estatuto 
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o . declara instalada la sesión. Actúa como secretario de la 

junta Luis Zurita Murillo.- De inmediato el presidente 
14 

Ei HA A A A A A A e - a a 

45 | expone que conforme al criterio unánime individualmente 
o — e . A A A A A A A A A A l ! | | | | 1   manifestado por los accionistas en días anteriores, 

  

  

ue ! 

E somete a consideración de la junta general de accionistas 

0 qe formalmente reunida la conveniencia de cambiar el ] 
- A A -- 

q | domicilio de la compañía al cantón Santa Elena, provincia 
r A A A A A A 

A del Guayas, lo que significa reformar el artículo segundo ' 
os : 

e r Ln o o o o o E: 

o del estatuto social, reforma que a la vez conduce a la 
e i AS rr - e o A 

o, necesidad de codificar el estatuto para que, al cambiarse 
Le | 

>» J o A A a 

me 23 el domicilio de la compañía, las normas legales que rigen 1 
4 a 

3 b- A A A A A A OS _ e EN Cm OS A A TT 1 

2. o a la Compañía consten en el registro mercantil del cantón 

% A A A A 
0% i de su domicilio, . todo lo cual lo somete como moción a la 

Land o o A A A 

e resolución de la junta general.- En consideración lo 06 

o. planteado, la junta general lo aprueba. por unanimidad y | 
Ll | 

28 sin modificación alguna, y autoriza. “que se proceda a la 
1 . 

WAR AAA 3 yg
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inmediata ejecución de lo resuelto.- _ Aprobado lo 

anterior, la Junta general resuelve codificar el estatuto 

; social, para lo cual Y Conocida como era desde cantes de 
1 

| la instalación de esta Junta le convicción de los 

A
 
A
 
A
 

m
e
 

¡ accionistas de _ proce eder al cambio de domicilio, la 
- OS 

i 
] 
4 
presidencia somete a consideración de la Junta, la 

A
 | siguiente codifica «ión de 1 es tatuto social, preparada por 

cel asesor de la Compañía: "CODIFICACION DEL ESTATUTO 

SOCIA DE INMOBILIARIA SAN LUIS DEL SAUCE S.A.- ARTICULO 

  

| 

PRIMERO :- DENOMINACIÓN Y NATURALEZA, La sociedad 

| constituída mediante escritura pública otorgada ante el 
; . A po PA e e a a e 

y 

| notario Ab. Germán Cas tillo Suárez, el veinticinco de 

i 
O
 

O A
 

i A A A A A a e A 
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| febrezo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el 

| 

veinte y uno de abril de mil novecientos setenta y sels, 

1 
A
 

A
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pon A A A A A A A A A A A A O e e e 

. de fojas dos mil setecientos seis a dos mil setecientos 

4 

treinta y uno, número doscientos nueve del Registro 

Mercartil y anotada bajo el número cuatro mil 

, cuatrocientos veinte y tres del Repertorio, es una 

' compañía anónima civil e industrial, que se. xige por las 

leyes del Fcuador, especialmente por la Ley de Compañías 

y sus reglamentos y por las disposiciones contenidas en 

| el presente estatuto.“ ARTICULO SÉEGUNDO:- NACIONALIDAD Y 

o . A 

¡ DOMICILIO. El domicilio de la Compañía es la ciudad de 

Santa Elena, cantón Santa Elena, provincia del Guayas, Y 

su nacionalidad es la ecuatoriana. Puede esteblecer 

sucur: sales y agencias dentro del. territorio del Ecuador 

' 

con “autorización de la junta “general. de accionistas, con 

i 

“requisitos legale 3 pe 2rtinentes.- ARTICULO TERCER D:- a.
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o A A A A A A A A 
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: OBJETO. El objeto de la Compañía es: a) Promover la 
  

    

construcción de parques industriales, sea directamente o 

_—_  _  _ Q»>>>E-E-KE]=3-- > - 

v . intervención de terceros, explotar y Operar los: 
A A a A Á A A AA   

' parques industriales cuya construcción aya realizado O, 

  

A o ' A A ¡¿x_E—PP— As 

“promovido o que hayan sido promovidos o construídos por. 

terceros; b) La industria de la construcción y la! 
a PA a A 

4   

  

fabricación O explotación de materiales para 

construcción; c) La lotización de terrenos destinados a 
- o 

  

> 
o 

E
 

: | 

parques industriales o urbanizaciones; y, en general los 
A A A A A A A A A A A A A A AA A A A K 
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objeto.- ARTICULO —CUART <= PLAZO:- La sociedad durará 
  

   
p cincuenta años contados desde la inscripción de 

o o A A A A 

o oa (ypón escritura de su constitución en el Registro Mercantil, Ll , 3 

. ? Y 

EH 
|   
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o
d
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c
o
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pero puede la Junta general ampliar o  testringir este 

plazo, con sujeción a los requisitos legales.- . ARTICULO 
  A A AAA A A A A A A A a 

: QUINTO:- CAPITAL:- El capital de la Compañía es de cinco 
A -. o a - 

millones de sucres dividido en mil acciones nominativas y 

ús 0 o ordinarias de cinco mil sucres cada una.- ARTICULO 

  

A A A 
SEXTO: - AUMENTO DEL CAPITAL:- El capital podrá ser 

  

  

z 7 A A Po A 

Y % | aumentado por resolución de la junta general,- Los . 
Lt A o A o o o 

ol — accionistas tienen derecho de preferencia para la | 

_ TO suscripción de las nuevas acciones y sólo a felta de. 
*. Far o E] 

> o interés de ellos dentro del plazo establecido por la Ley, 

" Ml UUTTSS admitirá Ya suscripción por parte de otras personas, . 

,. TU AREICULO SEPTIMO:= LAS ACCIONES.- Los títulos de acciones | 
(Tse emtenacran On libros talonarios correlativamente A qe AAA 

numerados y estarán firmados por el presidente y el 

  

gerente de la  Sociedad.- Entregado el título al 

A y
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_anotarán las sucesivas transferencias la constitución de 

. respecto al derecho sobre las acc iones. La transferencia 

sociedad ni contra terceros, sino desde 

saccionista, éste__. suscribirá el_. correspondiente 

talonario.- Un título ¡podrá representar una o más 

A
 

acciones y cualquier accionista podrá pedir que se 

fraccicne uno de los títulos de acciones se ins scribirá 

en el Libro de acciones y. accionista 45, en el que se 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

a - mo - 4 

de dominio de las acciones no surtirá efecto contra la ¡ 

la fe cha de Su 

inscripción en el libro de accionista. Esta inscripc :ión 

4 

se efectuará válidamente con la sola. firma del   
representante legal de la Compañía, a la prese ntación y 

entrega de una comunicación firmada conjuntamente por 

, 
: 

cedente y cesionario, o de comunicaciones separadas 

suscr ritas por cada uno de ellos, que dan a conocer la 

transferencia, del título acción debidamente endosado.- 

Dichas comunicaciones o el título, según fuera del caso, 

se archivarán en la Conmpañía,- De haberse optado por la 

presentación y entrega del título endosado, éste será 

anulado y en su lugar se emitirá un nuevo título a nombre 

del adquirente, Si una acción (O un certificado 

provisional se extraviare o destruyere, la Compañía podrá 

A
 

A
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A
 

anularlo y emitir el correspondiente duplicado, previos y 

los reguisitos exigidos por la Ley de Compañías y sus | 
o a A ame] 

reglamentos. ARTICULO OCTAVG:- DE CLA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. La junta general es la máxima autoridad de 

| 

la Compa ñia.- Tienen derecho a integrarla todos los 7 
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accionistas con un voto por cada acción liberada o PA A A A a y 

a Pagada.- _Las acciones no liberadas darán derecho a voto. | 
  

[y
 ol en proporción a su valor pagado.- ARTICULO NOVENO : - 

|   

  

  

  
  

  

A A A A A A A A A A A A A A A A a po 2. a A A A A 

. 4 o JUNTAS GENERALES ORDINARIAS. La junta general sesionará 

ano VIGA L- q _0 EE>z_5_ =- A A o] 

yo EPIIMA % , Ñ ordinariamente dentro de los tres meses posteriores a la 
- A A A A a A A A A e A A A A e al 

ERE 5 | finalización del ejercicio económico de la Compañía, para ] 
MO e lo . - A A o AN A A A p 

a E 
L=) > L tratar Y resolver los siguientes puntos: A) Las cuentas , 

E SS 6 el balance general, el estado de pérdidas y ganancias; y 
A 5 e A A A A A A A A A A A 

Aurrera . , . 
a y los informes que le presentaren los comisarios Y los 

    A A A A A A A A A A A A A A A > 

administradores acerca de los negocios de la Compañia.- 
rn A e e e .. A a -.- A A — A A A 
LI ay > EA 
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% No podrá aprobarse el :-balance ni las demás cuentas si no Í 

¡HRK A A _C___Á_A A A A A 5 CO A A A A 
! 3 - . : : 

> fueren acompañados por el informe de los comisarios; B) Eten comento por el informe de dos comisarios 1 
5 La retribución de los comisarios, administradores v demás 

  

j 
  

funcionarios de la Compañía; C) La distribución de los 
  

beneficios sociales; D) La suspensión y remoción de los 1 
f 

A 

administradores y demás funcionarios de la organización   po! A il 

, creados por este estatuto, cuando hubiere lugar y aunque 

! i A -.. - A 

Y 0 . y o el “asunto no “figure en el orden del día; Y, E) Cualquier 
ta A A A A A A A A A A A A 

> s. otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo 

* - a _la convocatoria.- ARTICULO DECIMO:- JUNTAS GENERALES . | 
ON A - 0, 

» EXTRAORDINARIAS :- La junta general sesionará 

A A A A A A = 
extraordinariamente cuando fuere convocada por el 

  

  

. de o .. 

presidente para tratar los asuntos de ¡importancia 0 | 
2 | 

- PA A OT A ¡$ _ o A PE A 

vigencia, puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO | 
24 | ] 

    
a 

DECIMO - PRIMERO: - PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- La junta 

a A A A A 
    

general será “presidida por el presidente y a falta de 

Nm
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26 | 
éste por el vicepresidente, actuará como secretario el 

27 

o gerente Y “a falta de éste el subgerente.- ARTICULO DECIMO | 
28 
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SEGUNDO . CONVOCATORIA.“ La junta general será convocada 
po - A A A A A A A A e y 

| por la prensa, en uno de los periódic 05 de mayor 

| circulación en el domicilio principal de la Compañía en 

la forma y con los requisitos puntualizados en el 
| A A 

| reglamento pertinente, - Se considerarán hábiles todos los 
A A A A 

días, tanto para la publicación de esta convocatoria como 
1 A A A A A A 
i 
| 

e A A 7 

UNO) El llamamiento a los accionistas Y comisarios de la 

¡ Compañía para la reunión; DOS) La ubicación del local, 

dentro del domicilio principal de la Compañía, en el que 
A A A A A A A e 

se celebrará la reunión; TRES) El día, la fecha El hora de 

| 
| 
j 
| 

| 
para el cómputo del plazo.- La convocatoria contendrá: | 

| 
Í 

| 

la reunión, comprendide entre las ocho de la mañana y las 

ocho de la noche; CUATRO) La indicación, clara, | ' 

¡y específica y precisa de los asuntos que serán tratados en 
| | 

| 
| 

— 

cla jurta; CINCO) La ubicación de la oficina en que se 

encuentran a disposición de los accionistas los 

A A A e 
4 

' documentos que vovan a ser conocidos por la junta 

| qeneráal.- En caso de tratars los asuntos a que se 

! 

a fararse los asuntos 2 que se 
¡ refiere el numeral dos del artícuio doscientos sesenta y | 

+ 

¿seis de la Ley de Compañías los. documentos estarán a 

  

AS PT 

disposición de los accionistas quince dias antes de la 

fecha de la reunión de la Junta; SEIS) El “nombre y el 

cargo de la persona que hac e la. convocatoria de 

"conformidad con la Ley y el “estatuto.- ARTICULO DECIMO 

| 
| 
| 

| 
A a A A A A A A qu mr 

|; TERCERO:- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES:- No obstante lo 

dispuesto en artículos anteriores, la junta se entenderá 

“válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

“cualquier lugar dentro del territorio nacional para i 
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tratar cualquier asunto, siempre que esté representado 

2 

todo el capital pagado Y los asistentes, quienes firmarán 
A A e O 

v y el acta bajo sanción de nulidad, stén unánimamente de | 
¡ 

: 
- 

acuerdo con la celebración de la Junta.- _ ARTICULO DECIMO 

>
 

4 ¡ Í i | t 4 Í t j l 1 | i 

A
 CUARTO: QUORUM. = La junta general se instalará 
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6 válidamente en primera convocación siempre que ] 
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concurrieran a ella accionistas que representen más del 
  

  

  

1 ¡A A E RS 2 EEPELESENLEA as “ez | 

ó Pep cincuenta por ciento del capital pagado, con derecho a Ñ 

voto.- Si la junta eneral no udiere reunirse a la | g Pp 
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con arreglo a las normas ya consignadas . La Junta general 
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| se reunirá a la segunda convocación, con el número de 
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15 . accionistas presentes siempre que fueren dos o más sin 
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40 previsto en el artículo trescientos sesenta y cinco de la 
hi 1 i 
A A A 

0 o hey de Compañías Y se expresará así en la convocatoria | 
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ii que se haga. No podrá modi ficarse el objeto de la primera 

  

convocación, en la segunda O “subsiguiente convocación.- 
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¿ Se deja aclarado que el quorum aquí establecido regirá el 
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de las juntas generales, excepto cuando la ley exija otro 
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mayor como en el caso del artículo doscientos setenta y   | 
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cinco de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO QUINTO:- | 
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DE LAS .ACTAS.- De cada sesión de junta general deberá 

  

  

  

  

  

¿ 

! o A A A A A A 
6 o redactarse una acta que deberá aprobarse en la misma | 
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lugar, día y hora de la celebración de la sesión; b) los 
po . me . e a A A A A A A a mo. 

nombres de las personas que intervienen en ella COTO 

¡ presidente y secretario; c) la trans cripción de la 
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convocatoria o del orden del ata acordado; ad) la relación 
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la Junta, así como la transcripción de las resoluciones | 
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ys sumaria y ordenada del desarrollo Y las deliberacio nes de 
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1 de ésta; E) la proclamación de los resultados de las 
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votaciones con la constancia del número de votos a favor 
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| o en contra de la proposición Y los votos en blanco y las   
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abs tenciones, con indicación del nombre de los 

accionistas que hayan votado en contra 0 que se hubieren 

documentos incorporados al expediente de la sesión; y la 

o 
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| abstenido o o votado en blanco; F) el detalle de los 

| 

' razón de la aprobación del acta, si se lo hiciere en la 
h. 

misma sesión.“ ARTICULO DECIMO SEXTO:- DEBERES Y 

ATRIBUCIONES. DE LA JUNTA GENERAL. - Corresponde a la junta 
| 

general de eccionistas: A) Nombrar al presidente, al 

: vicepresidente, al gerente y a los comisarios frincipal Y 

, suplente de la sociedad, por el pertodo previsto en el 

presente estatuto y removerlos en los casos señalados o
 

por la Ley; Br “Aprobar o rechazar los balances anuales, 

así como el estado de pérdidas y ganancias, conocer Y 

resolver sobre el informe anual de labores “que le. 

presentarán el presidente, el gerente. Y el comis sario; ar 

Res solver sobre el reparto. de “utilidades, previas las 

deducciones corre >spondientes. a la reserva “legal en todos 
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3 lugar; D) Fijar la retribución de los administradores y Ñ 

   



oo Ut 3. 

; comisario de la Compañía; E) Decidir acerca del aumento 

del capital social o su reposición en caso de desmedro a ; 

límites inferiores a la exigencia legal o a las 
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necesidades del giro de la Compañía; E) Resolver sobre la 
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_ inmuebles de propiedad de la compañía; y K) los demás 

deberes y atribuciones que le señalen la ley y el | 
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presente estatuto.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: - 
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o í Compañía, . en operaciones comerciales y civiles y para la | 
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acuerco podrán delegar las facultades administrativas que 

el presente  estatut: les asigna.- ARTICULO La 

OCTAVO: DEL VICEPRESIDENTE Y DEL  SUBGERENTE, El 

vicepresidente de la Compañía será nombrado por la junta 

L a A 

| caso de ausencia temporal.-Si se trata de ausencia 
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general y reemplazará [al gerente de la Compañía en caso La A on 
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gerente, el presidente convocará a la Junta general para 

| la “designación | del  reemplazo.- El Funcionario 1   
subrocante, el vicepresidente O subgerente, -endrán todas 
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y uno de diciembre de cada año) ES dentro de los treinta 
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1 q. . 

| días posteriores el presidente formulará el balance y el 
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| | estado de pérdidas Y  Sanancias con todos los anexos 

necesarios, así como una propuesta de distribución de los 

neficios.- ARTICULO VIGESIMO:- DE LA RESERVA LEGAL.- La o 
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Compañfa está obligada a separar anualmente de las 

utilidades repartibles líquidas por lo menos un diez por 

ciente para formar la reserva legal de la Compañía, hasta 
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alcanzar un monto igual al valor del Caprtal-- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: - DE LA FPISCALIZACION. > La fiscalización. 

de la Compañía. es stará a cargo de un comisario elegido 
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anualmente por la _junta_ general, .a. cuya disposición... 
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y ? Ñ pondrán los administradores de la Compañía, _los libros,. 
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" 3 r _. comprobantes _ y más documentos _una vez finalizado EL... 

3 ejercicio económico de cada año.- Deberá emitir su : 
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5 __informe ante la junta general, por lo menos 20 días antes ./ 
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a A el de la fecha fijada para la reunión de ésta.- Al momento |! A, po A A A A A | 
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¡_ de designarse al comisario principal __se designará_al .. 

| suplente, quien subrogará a aquel en todo caso de falta, . 
í      impedimento O ausencia temporal_ o definitiva del 

    

A tE rincipal.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:- DURACION DE _LOS__ gpiin: - 
iserzoDOS.- El presidente, el gerente, el vicepresidente y | 
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comisarios principal y suplente, un año.- ARTICULO 
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VIGESIMO TERCERO: - _ RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL . - = A 
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falta de disposición expresa en la Ley y en el presente 
    

estatuto, se estará a lo que resuelva la _ Junta general; 

e pero ésta no podrá limitar las facultades que la ley y el   A PT TT ÓN TIT 
0 de presente estatuto conceden a los administradores y si de 

A pó hecho alguna resolución de la junta, lo hiciere se mirará 

Ne no aprobada. - nn. Leído el texto que antecede, la junta 
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general lo aprueba Por unanimidad Y autorizan al 
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, 2: Compañía suscriban la escritura de cambio de domicilio, | 
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la reforma en el estatuto y su codificación. Asimismo | 
        

    

autorizan al señor Dr. René Bohórquez Bejarano para que 
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28 Mercantil en la escritura en mención.- No habiendo más 
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 asuntas. que. tratar. la presidencia. concede.1n. Ceceso pata 

la redacción... del... acta.-. Reinstalada.. la. sesión, por 

secretaría. se lee el ecta que antecede, la misma que la... 

aprueba. la _Junte asimismo. sin _ modificación. alguna, en... 
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A
 
A
 

seña. de. lo. cual la. suscriben los comparecientes de... 
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conformidad con. lo dispuesto .en. la. ley. Con. lo. que. se. 

Jevanta.la sesión a. las. dieciocho horas diez minutos... as 
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FIRMADO: Señores Luis Arcentales Conzález, Presidentes.= 
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luis 2¿urita Murillo, Serente - Secretario.“ Dolores M. Must XA mm A . dl : i i 

_Ingeniero Carlos .Baguerizo. Astudillo.-“ i 1 4 j 4 t 
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Ingeniero__ Luis  Arcentales  _Jijón.-_ Carlos  Arcentales : 
E ijón.- Por Magaly _A. de  Sermerheim, René _ Bohórquez j 1 

l
s
 

Bejarano.” _Certifico que la copia que antecede es igual. 

a su original al cual me remito. en caso necesario. 

Guayaquil, diciembre veintiuno de mil novecientos 

¡ 
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Lo A 
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y 
j ochenta y cuatro. Firma, firma ilegible, Luis 
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Zurita Murillo Gerente- Secretario.”. Queda agregado 

a mi Registro, _ formando parte del “mismo, las 

copiag certificadas de los nombramientos de los 
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señores Luis ¿urita Murillo y Luis Arcentales González en 

sus coli dades de Gerente y Presidente, respectivamente, 
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| | 1 

de la Compañia "INMOBILIARIA SAN LUIS DEL SAUCE S. ¡ 
, Ln .-. - mo o A a o. - J 
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| A A A A A A 7 

: principio a fin y en alta VOZ, por mí, la 
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A A A A A A A e A .. 
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v Guayaquil septiembre 19% de 1983 

HI Señor 

¿da LUIS ZURITA MURILLO 
No a Ciudad . 

E 
zo A > 

5 ¿ e y + 4" De mi consideración: 

Tengo a bien comunicarle que la junta general extraordinaria de 

accionistas reunida el 30 de agosto del presente año designó a uste 

para _el cargo de gerente de Inmobiliaria San Luis del Sauce S. A., 

para el periodo de cinco años, cargo que conil! la representación 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

  

En el ejercicio de sus funciones corresponde a usted la representación 

o lega! en todos los actos judiciales y conjuntamente con el presidente 

. la representación extrajudicial y administrativa de la compañía, a más 

=; de otras atribuciones que le confiere la ley y el Estatuto que consta en 

la escritura de constitución otorgada ante el Notario abogado Germán 

Castillo Suárez el 25 de febrero de 1976, inscrita en el Registro 

Mercantil el 22 de marzo del mismo año de fojas 2.706 a 2.731, N* 209 

del citado Registro, y anotada bajo el N* 4,423 del Repertorio. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes, 

0 augurándole el mejor de los éxitos. 

Atentamente 

Lot Ale "Ss 
Luis Arcentales Ggnzélez 

Presidente 

   

Señor Registrador Mercantil de Guayaquil: 

Sírvase autorizar la inscripción del presente nombramiento que acepto. 
Guayaquil septiembre 1% de 1983 
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TIFILO: QUE este Nombramiento fue inscrito hoy, e foja 302109, número 

7.185 del Regístra Mercantil y enotado bejo el número 13,062 del Ry»    

   

     

  

pertorico.- Guayaquil, treinta de Septiembre de mi21 novecientos 

to y tres.» El Registrador Marcentilao / 

AB. TES R CARNDRADE 
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Guayaquil, 11 de marzo de 1.981 , 

e o Di, 

Señor 

LUIS ARCENTALES GONZALEZ, 

  

Gs. 7 Y Ur ae 

“ty De mis consideractones: 

Cúmpleme por la presente comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de Ac- 

o cionistas de la Compañfa "INMOBILIARIA SAN LUIS DEL SAUCE S.A,", celebrad:. el 9 

de los corrientes, tuvo el acterdo de reelegir a usted como PRESIDENTE de la Com 

pañífa, por un perfodo de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del presente 

nombramiento, 

o En el ejercicio de sus funciones corresponde a usted y al Gerente, obrand:. sepa- 

o radamente, la representación legal de la compañfa en todos sus actos judictales; 

y, obrando conjuntamente con el Gerente, ejercer la representación extraj:dicial 

y la administración de la compafifa, a más de las otras atribuciones que “e con- 

flere la Ley y el Estatuto Soctal que consta en la escritura pública auto:izada 

por el Notario de Guayaquil Ab. Germán Castillo Suárez el 25 de febrero du 1976, 

inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 22 de marzo del mismo año,de 

fojas 2.706 a 2.731, N2 209 del citado Registro, Libro de Industriales; y. anota 

O. da bajo el N2 4,423 del Repertorio. 

En razón de lo expuesto, me permito extender el presente nombramiento par. los - 

fines legales consiguientes. . 

Muy atentamente, 

LU ( tudol.. / 
ng.Com.Luís Arcentales y 

GERENTE 

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL : 

En el Registro a su cargo, sfrvase Inscribir el presente nombramiento ” acepto. 

Guayaquil, marzo 16 de 1.981. Lin haci) 4 

SL 

LUIS ARCENTALES GONZALE .



CERTIFICO: Que este Nombramiento fue inscyito hoy, a foja 8.141, número 1.738 

del Fegistro Mercantil y anotado bajo-¿1/número 7.086 del Repertorio.- Guaya- » 

El 

    

quil, siete de Abril de mil novecióntés ochenta y uno.- El Registrador Nercan : 
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tura de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA SAN LUIS | 

DEL SAUCE S. A.", Y PODER ESPECIAL Q RGA LA MENCTONADA COMPAÑIA A FA 

VOR DEL DOCTOR RENE BOHORQUEZ BEJARAN y 

Eo Vi Au 

 _Yatificaron y firman en unidad de acto y conmigo, la 
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Notaria, de todo lo cual doy fé» 
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t 1 SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello, confiero este TERCER TES 
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TIMONIO, en _Once_ fojas rubricadas por _mi, la Notaria, que Se. Pe cora a e e e AO A A A a 
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llo y firmo en Guayaquil, a veinticinco de enero de mil _no 
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TIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura 

pública que contiene la REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
te 
- 

COMPAÑIA "INMOBILIARIA SAN LUIS DEL SAUCE S.A,", Y PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA LA MENCIONADA COMPAÑIA A FAVOR DEL SE 

KOR DOCTOR RENE BOHORQUEZ BEJARANO, celebrada el dieciocho 

de -enegg.de mil novecientos ochenta y cinco, en la Nota 

ría. a cargo, tomé nota de la Resolución Número ochen 

ta y cánco - dos- uno- uno - cero cero novecientos veintitrés 

de fecha nueve de mayo de mil novecientos ochenta y cin 

  

co, mediante la cual el señor Intendente de Compañias de 

Guayaquil, Abogado Xavier Amador Rendón, aprobó el conteni 

do del presente testimonio.- Guayaquil, trece de mayo de 

mi1 novecientos ochenta y cinco. 

WValur 
rusia de Q L. 
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EA Pin 
NH. srta A Agata 
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NOTARIA 
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CEPTIFICO: QUE LA PPESESTE ESCPITUPA PUBLICA DE PEFOTYA NE - 

ESPATUTO 3OCIA LME La COPPATIA MIMEORULIAPIA JAN LUNS DEL - 

SAUCE 5,4," QUENÑA IN 3ODITa Ex 51 PES9ECTIVO RE 3TRO cor El 

"gs 110 DE LA3 FOJAS "0. 220 -= 2703 Y, AYOTADA BaJO 51 “9. - 

    
Registrador cs lo Propiedad 

del Cootéón fanta Llena 

  

CERCIFICO: Gue en cun-



o Vido 
plimiento de lo ordenado en la Resolución NC 85=2=1-9-00923, dictada 

el 9 de Mayo de 1.985, por el Sr. Intendente de Compañías, Se tomó - 

nota de esta escritura pública a fojas 2.707 y +.03%+ del Registro - 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.976 y 1.980, respectivamente , 

al margen de las inscripciones respegtivas.- Guayaquil, veinte y o- 

cho de nm” de mil novecientos ochenta y cinco.” ¿l Registrador Mer 
/ 

! 

cantil.-    

    
DOX .E3 ¿ue al margen de la matriz de la esc:it:ura pública 

uel velrnticinco ue ¿eurero de míl nove lentos setenta y - 

seis, he tomado Nota de la :esolución hi Uje2al=l=01923) - 

expeúida el nueve de mayo ue n11 novecientes ochenta y cip 

co, tediante la cual el señor intendente de vowpañías de = 
4 

dayaquil, aprobo cl .azo io ue “ormicilia sq del FS. 

  

BL NOTARIO.


